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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Salud
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA)

Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
por la que se convoca concurso-oposición para el acceso a 3 plazas de personal estatutario fijo de la Categoría de 
Técnico de Salud Pública del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

Los sistemas de selección para el acceso a la condición de personal estatutario fijo se encuentran regulados en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (Boletín Oficial del 
Estado de 17 de diciembre);en el Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, y en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 9 de enero), que se mantiene 
vigente con rango reglamentario.

Las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias cuentan en la actualidad con plazas 
básicas vacantes de personal estatutario de la categoría de Técnico de Salud Pública y que se corresponden con plazas 
incluidas en la Ofertas de Empleo Público de la Administración del Principado de Asturias para el año 2022, aprobadas 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2022 (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 30 de 
diciembre de 2022)

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 128.3.c) de la Ley 
7/2019, de 29 de marzo, de Salud y en el Decreto 189/2023, de 15 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los órganos de dirección y gestión del Servicio de Salud del Principado de Asturias,

RESUELVE      

Primero.—Convocar proceso selectivo para el acceso, a través del sistema de concurso oposición, a 3 plazas de perso-
nal estatutario de la categoría de Técnico de Salud Pública del Servicio de Salud del Principado de Asturias, en los turnos 
de acceso de acuerdo con la siguiente distribución.

Turnos de acceso

Categoría convocada Libre
(Cupo General)

TÉCNICO SALUD PÚBLICA OPE 2022 3

Segundo.—Aprobar las bases que regirán la presente convocatoria y que se detallan en el anexo I.

Tercero.—Delegar en la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias, la expedición de 
todos aquellos actos administrativos que sean necesarios para el desarrollo del proceso selectivo.

Cuarto.—Autorizar a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias para resolver 
cuantas incidencias se susciten en el desarrollo de la presente convocatoria, sin perjuicio de las que correspondan a los 
Tribunales Calificadores.

Quinto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 
en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En Oviedo, a 5 de mayo de 2025.—El Director Gerente del Servicio de Salud del Principado de Asturias.—Cód. 2025-
03714.
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Pagar ahora 
a través de la Pasarela de Pagos Incluir el número de autoliquidación de pago ya 
realizado

Pagar ahora a través de la Pasarela de Pagos
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Incluir el número de autoliquidación de pago ya realizado

Incluir el número de autoliquidación de pago ya realizado

“Ayuda” “Ver manual de 
Usuario (PDF)”

“Méritos > Agregar…”
“Procesos” > “Mis Procesos (asociar méritos)” > “Asociar”
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Finalizar y registrar

“Tu área personal” > 
“Consultar mis trámites”
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 

APARTADO 1.- -EXPERIENCIA PROFESIONAL.- Este apartado se valorará hasta un máximo de 55 
puntos de puntuación total de la fase de concurso  
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al 
Servicio de Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema 
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea/Espacio Económico 
Europeo, en la misma categoría y especialidad que aquella a la que se concursa: 0,20 puntos  
 
Los servicios prestados en puestos directivos o puestos de estructura - que no conlleven la situación 
de servicio activo en plaza base- en los servicios de salud integrantes en el Sistema Nacional de 
Salud, se entenderán prestados en la categoría/especialidad a la que se concursa, siempre y cuando 
el profesional, en el momento de la designación, ostentase un nombramiento en la misma. 
 
b) Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección en 
programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o acuerdos, 
organizados o autorizados por la Administración Pública:  0,20 puntos 
 
c) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad, en 
puestos de trabajo exclusivamente de carácter asistencial, en centros integrados en la Red 
Hospitalaria Pública del Principado de Asturias y otros centros de carácter asistencial de la 
Administración Pública, siempre que éstos dispongan de sistemas o procedimientos de selección de 
personal temporal en los que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público: 0,15 puntos  
 
d) Por cada mes completo de servicios prestados en centros e instituciones sanitarias públicas de 
los servicios de salud de cualquier Administración Pública y sus organismos públicos así como en los 
distintos servicios de salud de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo, dentro de la normativa 
vigente de libre circulación, en la misma categoría profesional y especialidad a la que se concursa, del 
modelo tradicional de cupo o zona: 0,15 puntos. 
 
e) Por cada mes completo de servicios prestados en centros e instituciones sanitarias públicas de 
los servicios de salud de cualquier Administración Pública y sus organismos públicos así como en los 
distintos servicios de salud de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo, dentro de la normativa 
vigente de libre circulación, dentro del mismo grupo de clasificación en distinta especialidad a la que se 
concursa, o en una categoría distinta a la que se concursa para la que exija tener un título de licenciado 
sanitario o un título de licenciado sanitario acompañado de un titulo de especialistas en ciencias de la 
salud: 0,10 puntos. 
 
f) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad, en 
centros integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no 
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público: 0,05 
puntos. 
 
g) Por cada mes completo de servicios prestados en centros e instituciones sanitarias públicas de 
los servicios de salud de cualquier Administración Pública y sus organismos públicos así como en los 
distintos servicios de salud de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo, dentro de la normativa 
vigente de libre circulación, dentro del mismo grupo de clasificación en distinta especialidad a la que se 
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concursa, o en una categoría distinta a la que se concursa para la que exija tener un título de licenciado 
sanitario o un título de licenciado sanitario acompañado de un titulo de especialistas en ciencias de la 
salud, del modelo tradicional de cupo o zona: 0,05 puntos. 
 
h) Por cada mes completo servicios prestados en la misma categoría y especialidad, en 
centros privados concertados, entendiendo por tales los así definidos en el artículo 2.5 del Decreto 
71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la Red Sanitaria de 
Utilización Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la actividad concertada sea propia o 
esté relacionada con la categoría y especialidad: 0,025 puntos.  
 
i) Por cada mes completo servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio 
de Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema Nacional de 
Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo, en 
distinto grupo de clasificación que aquel al que se concursa: 0,025 puntos  
 
Para la valoración del apartado relativo a "experiencia profesional", se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
1.- A los efectos del cómputo de los servicios prestados establecidos en este apartado, referido a 
experiencia profesional al personal con nombramiento específico para la realización de atención 
continuada,  se le reconocerá un mes completo, o treinta días, de servicios prestados calculándose 
conforme a las siguientes reglas: 

 
1. Un mes, o treinta días, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada ciento 
cuarenta y ocho horas, o fracción, realizadas. 

 
2. Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cuarenta y ocho 
horas, solamente podrá valorarse un mes, o treinta días, de servicios prestados, sin que el 
exceso de horas efectuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios 
prestados establecidos en la anterior regla 1ª. 

 
2.- No  podrán ser objeto de valoración simultáneamente los períodos que se superpongan o los 
servicios prestados en puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa vigente a 
estos efectos. No obstante podrán valorarse horas de guardia -atención continuada- para completar 
periodos de servicios prestados con jornada a tiempo parcial.  
 
3.- Los servicios prestados a tiempo parcial se determinarán en función del porcentaje o fracción de 
jornada realizada. 
 
4.- Se entenderán como servicios prestados los correspondientes a la situación de servicio activo, así 
como los periodos en los que el profesional se encuentre en situación de excedencia por cuidado de 
familiares o excedencia por violencia de género, en los términos definidos por la normativa vigente. 
 
5.- Todos los méritos deberán ser acreditados mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 
 
 5.1.- Los servicios prestados, mediante certificaciones expedidas por el Director del Centro u 
órgano competente donde se hubieran prestado los servicios profesionales a valorar, en el que 
constará obligatoriamente:  
 
 1) Categoría profesional y tipo de vinculación (fijo o temporal). 
 
 2) Duración de la prestación de servicios de fecha a fecha. 
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 3) En los supuestos de prestación de servicios a tiempo parcial deberá figurar, además de lo 
anterior, el porcentaje que éstos suponen respecto de la jornada habitual. 
 
 5.2.- En el supuesto de servicios prestados en los apartados c, f y h, el certificado deberá 
hacer mención expresa de los particulares que acrediten la condición del centro.   
 
La falta de acreditación de estos extremos en los certificados supondrá la no valoración de los 
servicios prestados contenidos en los mismos. 
 
APARTADO 2..- FORMACION, DOCENCIA E INVESTIGACION. En este apartado se valorará hasta 
un máximo de 45 puntos de puntuación total de la fase de concurso  
 
1) FORMACION. En este apartado se valorará hasta un máximo de 30 puntos de puntuación total 
de la fase de concurso, distribuidos en los siguientes sub-apartados 

 
1.1) Formación Universitaria.: La puntuación máxima en este apartado será de 5 puntos 
 
 1-1-1.- Máster. 
 

Por la obtención del Título de Máster Universitario Oficial en materias relacionadas 
directamente con Ciencias de la Salud inscritos en el RUCT de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales  

0,75 puntos 

 
 1-1-2.-Cursos de Doctorado.  
 

Por la  realización completa de todos  los  Cursos  de  Doctorado (sistema  anterior 
al  R.D.  185/1985  o  la realización del programa de Doctorado completo (Créditos 
y Suficiencia Investigadora)  

0,75 puntos 

 
 1-1-3.- Grado de Doctor.  
 

Grado de Doctor  1,75 puntos 

 
Si el Grado de Doctor se ha obtenido con la calificación de Sobresaliente o “Cum Laude”, se 

añadirán 0,75 puntos más. 
 
 
 1-1-4.- Otros títulos 
 

Máster universitario Título Propio, en el ámbito de las Ciencias de la Salud  0,50 puntos 

Especialista Universitario en el ámbito de las Ciencias de la Salud 0,30 puntos 

Experto Universitario en el ámbito de las Ciencias de la Salud 0,20 puntos 
 
1.2) Formación Especializada. La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos. 
 
 1) Aspirantes que, para la obtención del Título de Especialista, hayan cumplido el período 
completo de Formación Sanitaria Especializada como residente del Programa  de Internos 
Residentes, en la especialidad de que se trate, o bien un período equivalente de formación teórica y 
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práctica a tiempo completo en centro hospitalario y universitario, o en establecimiento sanitario 
autorizado por las autoridades y organismos competentes y bajo su control, participando en la 
totalidad de las actividades y responsabilidades médicas del Servicio donde se imparta la formación, 
incluidas las guardias, y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada (de conformidad 
todo ello, con la Directiva 93/16/CEE para la formación de especialistas): 6  puntos.  
 
 2) Aspirantes que, para la obtención del Título de Especialista, hayan cumplido el período 
completo de Formación Sanitaria Especializada como residente del Programa de Internos 
Residentes, en otras especialidades, o bien un período equivalente de formación teórica y práctica a 
tiempo completo en centro hospitalario y universitario, o en establecimiento sanitario autorizado por 
las autoridades y organismos competentes y bajo su control, participando en la totalidad de las 
actividades y responsabilidades médicas del Servicio donde se imparta la formación, incluidas las 
guardias, y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada (de conformidad todo ello, con la 
Directiva 93/16/CEE para la formación de especialistas). Por cada especialidad y hasta un máximo de 
4 puntos: 2, 00  puntos 
 
 3). Aspirantes que para la obtención del Título de Especialista hayan cumplido el período 
completo de formación del Programa de Internos Residentes  en Escuelas Profesionales de otras 
Especialidades y hasta un máximo de 1,50 puntos: 0,75 puntos.  
 
1.3).- Formación Complementaria. La puntuación máxima en este apartado será de  15 puntos 
 

Por cursos superiores de postgrado, diplomas o certificados de cursos dirigidos a la 
categoría o especialidad a la que se opta, acreditados por la Comisión de Acreditación de Formación 
Continua de las Profesiones Sanitarias o mediante el  Sistema Europeo de Transferencia y 
Acumulación de Créditos (ECTS): 0,004 puntos por cada crédito avalado por la CFC/ECTS. 

 
Si los cursos debidamente acreditados se expresan en horas, se consideran 10 horas = 1 

crédito.  
 
Cuando en el mismo certificado se indiquen créditos y horas de duración, la valoración del 

mismo se realizará siempre por créditos.  
 
No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos en 

el programa docente de la especialidad correspondiente. 
 

2). DOCENCIA, INVESTIGACION Y OTROS MERITOS. En este apartado se valorará hasta un 
máximo de 15 puntos de puntuación total de la fase de concurso.  
 
Todos los méritos presentados deberán ser acreditados documentalmente en original o copia 
compulsada, notarial o administrativamente.  
 
 2.1) Publicaciones: La puntuación máxima en este apartado será de 6 puntos 
 
Únicamente se considerarán las registradas en el NCBI (Nacional Center of Biotechnology 
Information)  http://www.pubmed.org. Se deberá presentar una copia impresa de la página web 
donde aparezcan las publicaciones, especificando las referencias de nombre usadas para su 
búsqueda. Otras publicaciones no registradas en el NCBI no se puntuarán. Sólo puntuarán los libros 
con registro ISBN. La puntuación será la siguiente: 
 

Libros Completos o Publicación como primer autor 0,50 puntos 

Autor de Capítulo de Libro  0,40 puntos 
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Publicación como segundo autor, o último firmante 0,30 puntos 

Publicación como tercer autor 0,20 puntos 

Publicación como cuarto autor en adelante 0,10 puntos 
 
 2.2) Ponencias y Comunicaciones: La puntuación máxima en este apartado será de 3  
puntos 
 
Únicamente se considerarán las realizadas o presentadas en Congresos Organizados por la 
Sociedad Regional (siempre que esté avalado por la Sociedad Científica), Sociedad Nacional, 
Europea, Mundial o Norteamericana de la especialidad. La puntuación será la siguiente: 
 

Primer autor 0,20 puntos 

Segundo autor, o último firmante 0,10 puntos 

Tercer autor 0,05 puntos 

Cuarto autor en adelante 0,025 puntos 
 
 2.3) Proyectos de Investigación: La puntuación máxima en este apartado será de 2 
puntos 
 
Se puntuarán únicamente aquellos financiados por Agencias acreditadas o Sociedades 
Científicas, a razón de:  0,50 puntos siendo investigador principal, y 0,25 puntos en otro caso. 
No puntuarán los proyectos financiados por empresas privadas.  
 
 2.4) Actividad docente universitaria: La puntuación máxima en este apartado será de 
2 puntos 
 
 

Por cada año académico como Catedrático vinculado 0,75 puntos 

Por cada año académico como Profesor vinculado 0,50 puntos 

Por cada año académico como Profesor asociado 0,25 puntos 

Por cada año como Colaborador Docente o Colaborador de Honor 0,10 puntos 
 

Esta puntuación resultará compatible con la correspondiente por el apartado 2 de servicios 
prestados, en días o periodos coincidentes. 

 
 2.5) Actividad docente en la formación de especialistas en ciencias de la salud: La 
puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos 
 

Por cada año como Tutor Docente 0,50 puntos 

Por cada año como Responsable Docente 0,30 puntos 
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ANEXO III 
 

PROGRAMA  
 

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este Programa se entenderá referida 
a la vigente el día de la publicación en el BOPA de la resolución que señale el comienzo de las 
pruebas. 
 

PARTE GENERAL 
 

1. La Constitución Española de 1978: El derecho a la protección de la salud en la Constitución. Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Sistema Nacional de Salud: estructura y funciones del 
Consejo Interterritorial 
 
2. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: principios 
generales, derechos de los ciudadanos y prestaciones del Sistema Nacional de Salud. Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: principios generales el ejercicio de las 
profesiones sanitarias.  
 
3. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, de la Autonomía del paciente: derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica. El 
consentimiento informado. Derechos y deberes de los ciudadanos en el Sistema de Salud. 
 
4. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud: objeto y ámbito de aplicación; clasificación de personal estatutario; derechos y deberes; 
situaciones; incompatibilidades; régimen disciplinario. 
 
5. El Servicio de Salud del Principado de Asturias: La Ley 7/2019 de 29 de Marzo, de Salud.  
Decreto 189/2023, de 15 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
órganos de dirección y gestión del Servicio de Salud del Principado de Asturias.  
 
6. Principios fundamentales de la Bioética: dilemas éticos. Problemas en la práctica clínica. Código 
deontológico. Información al paciente. El consentimiento informado. 
 
7. Sistemas de información: características generales. Historia  Clínica. Sistemas de registro y archivos. 
La gestión clínica: medicina basada en la evidencia, evaluación de la práctica clínica  
 
8. Calidad en el Sistema Nacional de Salud: características de la atención sanitaria y métodos de 
evaluación. Tendencias actuales en la evaluación de la calidad. Programas de calidad: diseño e 
implantación. Dimensiones de calidad: científico técnica, efectividad, eficiencia, accesibilidad y 
satisfacción del usuario. 
 
9. Técnicas y habilidades de comunicación: relación médico- paciente. Trabajo en equipo Colaboración 
con otros profesionales.  
 
10. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada Estudios descriptivos y analíticos. 
Estudios de procesos y resultados. Estructura metodológica de un trabajo científico. Fuentes de datos. 
 
11. Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la erradicación de la 
violencia de género. Título Preliminar: Objeto, Ámbito de aplicación y Conceptos; La integración del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres en la salud (Artículo 20); Igualdad en el empleo público 
(Capítulo II-Título III). 

 
 

PARTE ESPECÍFICA 
 

12. Concepto de salud. Modelos de determinantes de salud. Concepto de equidad. Marco conceptual 
de los determinantes de las desigualdades sociales en salud. 
 



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 92 de 15-v-2025 19/23

C
ód

. 
20

25
-0

37
14

 
 

 

13. Concepto de Salud Pública. La Salud Pública en Asturias: Principios rectores, deberes, funciones y 
actividades. 
 
14. Modelos de Atención Primaria y de Sistemas de Salud. Fuentes de información, indicadores de 
evaluación y comparación de los sistemas sanitarios. 
 
15. Atención Primaria de Salud en Asturias: Concepto, estructuras básicas. Mapa sanitario de Asturias. 
 
16. Organización y funcionamiento del Equipo de Atención Primaria en Asturias. 
 
17. Organización de la atención a urgencias y emergencias. Dispositivos sanitarios. Estructura, 
organización y funcionamiento. 
 
18. Cartera de Servicios de los Equipos de Atención Primaria en Asturias. Aspectos conceptuales y 
metodológicos de evaluación. Coberturas. Normas Técnicas. Planes personales. Criterios de Inclusión. 
 
19. Derechos y deberes de los ciudadanos en el Sistema de Salud de Asturias. Garantías de 
accesibilidad al sistema. Segunda opinión. Voluntades anticipadas. 
 
20. Diseño y puesta en marcha de programas sanitarios. Análisis de situación y determinación de 
prioridades. Fijación de objetivos, actividades y recursos. Evaluación de programas. 
 
21. Promoción de salud y prevención de enfermedad en Atención Primaria. Conceptos. Criterios de 
priorización de programas y actividades. Cribados en Atención Primaria. Factores de riesgo. 
Estrategias e intervención sobre los factores de riesgo. 
 
22. El plan de salud de Asturias. Principios rectores y áreas prioritarias. Las estrategias de salud del 
Sistema Nacional de Salud y su desarrollo en Asturias. 
 
23. Atención a la infancia y a la adolescencia. Actividades de prevención y promoción de la salud. 
Principales problemas de salud en la infancia y adolescencia. 
 
24. Atención al Adulto. Actividades de prevención y promoción de la salud. Principales factores de 
riesgo y problemas de salud de las mujeres y hombres en la edad adulta. 
 
25. Atención a las personas Ancianas. Prevención y detección de los problemas más frecuentes en el 
anciano. El envejecimiento activo. 
 
26. Epidemiología de las enfermedades crónicas. Estrategias de abordaje a la cronicidad en el Sistema 
Nacional de Salud y en Asturias. 
 
27. Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad (NAOS). Desarrollo en 
Asturias. 
 
28. Salud sexual y reproductiva. Actividades de prevención y promoción de la salud. Principales 
problemas. 
 
29. Drogodependencias y otras conductas adictivas: Plan de Drogas de Asturias. 
 
30. Epidemiología de las enfermedades mentales. Modelo de atención y Plan de Salud mental de 
Asturias. 
 
31. Promoción de la salud. Conferencias mundiales de promoción de la salud. Salud en todas las 
políticas. Principios y estrategias de la promoción de la salud. 
 
32. La educación para la salud. Intervenciones y métodos de educación para la salud. 
 
33. La comunicación en salud: técnicas para una comunicación eficaz. La comunicación en salud 
pública. 



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 92 de 15-v-2025 20/23

C
ód

. 
20

25
-0

37
14

 
 

 

 
34. Acceso del ciudadano a la Información clínica. 
 
35. Sistemas de Información y registro en Atención Primaria. Indicadores de actividad. Indicadores 
clínicos. Otros indicadores. Clasificación de problemas de salud en Atención Primaria. 
 
36. Sistemas de Clasificación de pacientes en Atención Primaria. GMA (Grupos de Morbilidad 
Ajustados). Índices de eficiencia. 
 
37. Acuerdos de Gestión Clínica en los Equipos de Atención Primaria. Evaluación y seguimiento de los 
Acuerdos de Gestión Clínica. 
 
38. Proyectos de mejora. Diseño y evaluación. Procedimiento de gestión de proyectos de los Acuerdos 
de Gestión. 
 
39. Economía de la salud. Conceptos básicos de financiación y gestión de recursos. Tipos de estudios 
de Evaluación económica. 
 
40. Principales problemas de Seguridad del Paciente en Atención Primaria. Sistemas de notificación y 
aprendizaje. Estrategias para mejorar la seguridad clínica en Atención Primaria. 
 
41. Análisis de la adecuación de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en Atención Primaria. 
Fuentes de información. Efectos del sobrediagnóstico y sobretratamiento. 
 
42. Servicios de información y atención al usuario en el SESPA. Gestión de quejas, sugerencias y 
reclamaciones. Satisfacción del usuario. 
 
43. Gestión por procesos. Continuidad asistencial y Procesos integrados. Métodos para el diseño, 
puesta en marcha y evaluación de procesos asistenciales y trayectorias clínicas. 
 
44. Sistemas de Gestión de la Calidad en el SESPA. Implantación y evaluación. Auditorías. Formación 
continuada. Acreditación de actividades formativas. Unidades Docentes de Atención Familiar y 
Comunitaria. Funciones y actividades. Procedimiento de Evaluación de la formación postgrado en 
Atención Primaria. 
 
45. Investigación en el Sistema de Salud de Asturias. Procedimiento de acceso a convocatorias 
nacionales e internacionales. 
 
46. Fuentes de información Biomédica en ciencias de la salud. Estrategia de búsqueda bibliográfica. 
Instrumentos para la evaluación de estudios y lectura crítica de literatura científica. 
 
47. Causalidad en epidemiología. Estrategias para prevenir y controlar sesgos y variables de confusión. 
Ajuste de tasas. Validez interna y externa de los estudios. 
 
48. Estudios descriptivos. Estudios transversales y ecológicos. Diseño de cuestionarios y encuestas. 
 
49. Estudios analíticos observacionales. Estudios de cohortes. Estudios de casos y controles. Ventajas 
e Inconvenientes. 
 
50. Estudios analíticos experimentales. El ensayo clínico aleatorizado. Medidas de eficacia, efectividad 
y seguridad de las intervenciones sanitarias. 
 
51. Evaluación de las pruebas diagnósticas. Validez de los métodos diagnósticos y concordancia. 
 
52. Fundamentos y métodos de la Investigación cualitativa. Técnicas de consenso y priorización. 
 
53. Demografía sanitaria. Fuentes de información para el estudio de la población. Demografía estática. 
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54. Demografía dinámica. Características y principales indicadores. Evolución de la población en 
España y en Asturias. 
 
55. Estadística descriptiva. Probabilidad. Medidas de tendencia central y de dispersión. Representación 
gráfica. Tipos de muestreo. Cálculo del tamaño muestral. 
 
56. Contraste de hipótesis. Significación estadística e Intervalos de confianza. Comparación de medias 
y proporciones. Bases del análisis multivalente. 
 
57. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Bases generales para el control de las 
enfermedades transmisibles. Medidas de protección sobre la población susceptible. Vigilancia 
epidemiológica. Fuentes de datos. Enfermedades de Declaración Obligatoria. Farmacovigilancia. 
Redes Centinela. Investigación de brotes epidémicos. Actuación ante un brote epidémico. 
Epidemiología, prevención y control de las enfermedades de transmisión digestiva. Toxiinfecciones 
alimentarias. Epidemiología, prevención y control de las enfermedades de transmisión respiratoria. 
Gripe y otras infecciones respiratorias virales. 
 
58. Sistemas y protocolos de alertas en salud pública en Asturias.  
 
59. Características generales de las vacunas. Prácticas de inmunización. Vacunaciones sistemáticas, 
no sistemáticas y grupos especiales. Calendario vacunal en Asturias. 
 
60. Riesgo biológico en el ámbito sanitario. Precauciones frente a exposición de fluidos corporales. 
Gestión de residuos. 
 
61. Limpieza y desinfección en el ámbito sanitario. Esterilización de material sanitario en atención 
primaria 
 
62: El Observatorio de Salud de Asturias. Funciones. 
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ANEXO IV 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

Responsable del 
tratamiento  SESPA  

SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS  

Plz. del Carbayón, 1, CP 33001, Oviedo (Asturias)  

Web: www.astursalud.es  

Teléfono: (+34) 985108500  

Contacto DPD: delegadoprotecciondatos.sespa@sespa.es  

Finalidad del 
tratamiento  

Gestión de los procesos 
selectivos de la 

entidad.  

Los datos personales se tratarán para gestionar la participación en el proceso de 
selección de personal que se gestione en cada momento.  

Los datos serán conservados durante un plazo de 25 años una vez concluida la 
finalidad para la que fueron recogidos, de acuerdo a la Ley del Principado de Asturias 
1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural, que obliga a mantener la 
documentación de los organismos señalados en su artículo 80, entre los cuales se 
encontraría el Servicio Asturiano de Salud, salvo que, conforme se señala en su 
artículo 90, labores de selección y expurgo habituales en la gestión de archivos y 
bibliotecas, de acuerdo a los calendarios de conservación que se definan en el 
ámbito de la entidad, puedan justificar su supresión  

Este plazo estará, además, justificado, una vez que ya estarán prescritas las acciones 
para perseguir las infracciones penales más graves recogidas en el Código Penal, al 
igual que las acciones para perseguir las infracciones civiles más graves recogidas en 
el Código Civil, por lo que se considera un periodo garantista, en atención a estas 
leyes, de acuerdo al deber de transparencia consagrado en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como para poder cumplir con las excepciones mencionadas en el artículo 17.3 RGPD, 
principalmente, la formulación, el ejercicio y la defensa de posibles reclamaciones  

No obstante, los datos personales podrán conservarse durante períodos más largos 
siempre que se traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines 
de investigación científica o histórica o fines estadísticos, de acuerdo a la legislación 
sobre documentación y archivo del Principado de Asturias. En concreto, se atenderá 
a los dictámenes de la Comisión de Calificación y Valoración de documentos 
administrativos del Principado de Asturias durante el proceso de calificación de los 
documentos generados o recibidos por los órganos administrativos, y que 
determinará las pautas a seguir en relación a los criterios de gestión, valoración, 
transferencia, eliminación y acceso a los documentos, conforme se estipula en la 
Política de Gestión de Documentos del Principado de Asturias, aprobada por 
Resolución de 22 de marzo de 2016 por la Consejería de Presidencia y Participación 
Ciudadana, basada, a su vez, en el Decreto 21/96, de 6 de junio, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del sistema de archivos administrativos del 
Principado de Asturias  

La información recogida en esta ocasión no será objeto de decisiones 
completamente automatizadas.  

Legitimación  
Relación contractual o 

medidas 
precontractuales.  

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.  
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Interés público o 
ejercicio de poderes 

públicos.  

  

Ley 7/2019, de 29 de marzo, de salud.  

Los datos personales que se recaban tienen el objetivo de poder desarrollar la 
relación contractual, pudiendo este proceso no ser correctamente desarrollado si el 
interesado dejase de facilitar la información personal necesaria.  

Destinatarios de 
los datos 

(cesiones o 
transferencias)  

Los datos no serán 
cedidos o comunicados, 

salvo supuestos 
previstos legalmente.  

  

No se prevén 
transferencias 

internacionales.  
  

Derechos  

Podrá ejercitar los 
derechos de Acceso, 

Rectificación y 
Supresión, o en su caso, 
Limitación, Oposición y 

Portabilidad.  

Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito en la dirección arriba 
señalada, en el Registro de la entidad, o a través de nuestra Sede Electrónica. 
Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá 
acompañarse dicho escrito de la fotocopia del DNI o documento identificativo 
equivalente. En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, 
deberá aportar también documento que acredite la representación y documento 
identificativo del mismo.  

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos 
personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es).  
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